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PODER EJECUTIVO
SaCttXTABÍA DB GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Acuerdos del 9 al 11 de julio de 1623
Oficina i»  Centralización de Cuentas.— 

Estado de los Ingresos y Egresos habidos 
eo las Oficinas de Hacienda de la Repúbli
ca, durante el mes de noviembre de 1922— 
Estado que demuestra el producto neto de 
las Rentas Presupuestas, los Gastos deí 
Servicio Público y otros Ingresos y Egresos 
fuera de Presupuesto, habidos durante el 
mes de noviembre de 1922—Balance de 
Prueba, Sumas y Saldos de las operaciones

Bracticad&s en la Ofiolna Gra!. de Centra- 
sacióu de Cuentas y  Estadística Comer

cial, durante el mes de noviembre de 1922.
AVISOS.

PODER EJECUTIVO
—  .. «♦ >----------

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 9 de julio de 1923.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Juan 
j. Hernández y Adelina Funes, vecinos 
de Mangulile, departamento de Olancho, 
previo entero de cinco pesos en la Re* 
cepboría de Rentas de Salamá.—Comuni
qúese-

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Unete

Tegucigalpa, 9 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Declarar sin efecto el acuerdo N9 

2477 de 3 de les corrientes; y
^ —Dispensar la publicación de edic* 

tos para contraer matrimonio civil a V i* 
eente Perdomo y Martina Hernández, 
vecinos de La Unión, departamento de 
Gracias, previo entero de cinco pesos, 
en la Administración de Rentas res pee* 
ti va, —Comuniqúese-

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Jinete.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Regí-

nal Henry y O. Neil Alma C- Brook, ve
cinos de Román, departamento de Islas 
de la Bahía, previo entero de diez pesos 
en la Administración de Aduana respec* 
ti va.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario deEstado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga HutU■.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1923.
El Presidente do la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Cecilio 
Barahona y Francisca Paz, vednos de 
San Antonio Cortés, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas de Santa Cruz de 
Yojoa.—Comuniqúese

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Jfaett.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
IQ '-Autorízar la exhumación de los 

restos de don Raúl Peccorjni, fallecido 
el 15 de enero de 1917 y sepultado en el 
Cementerio de la ciudad de La Ceiba; y

29—Las Autoridades Sanitarias de la 
ciudad mencionada, permitirán la exhu
mación en vista de los documentos que 
la parte interesada presente, en los que 
consta que los restos del señor Peccori- 
ni han estado sepultados el tiempo indi
cado por la ley.— Comuniqúese-

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, la suma de ($ 800.00) ocho 
cientos peses, valor que invertirá en la 
compra de cuarenta capotes de hule pa
ra servicio del cuerpo de policía de La 
Ceiba. El gasto se imputará a la Parti
da 2*, Gastos Diversos, Capítulo XI, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuní* 
qoeae.

L ó p e z  G.

— ? ■- — ■ —1 ■— ——

El Secretario de Estado en el Despachó 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfiiga Hutte.

Tegucigalpa, 9 de julio de 1928*
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Prós
pero Vidaurreta y Elena Jiménez, veci
nos de Santa Bárbara, departamento del 
mismo nombre, previo entero de cinco 
pesos en la Administración de Rentas 
respectiva. —Comuniqúese.

L ópez  ̂G.
El Secretario deEstado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Bívián 
Fernández y Carlota Reyes, vecinos de 
Alianza, departamento de Valle, previo 
entero de cinco pesos en Ja Receptoría 
de Rentas de Goascorán.—Comuniqúese*

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gubernacíón y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele,

Tegucigalpa, 10 de julio de 1983.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a José 
María Rodríguez y  Justina Reyes, veci
nos de Arada departamento de Santa 
Bárbara previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

L ó pe z  G
El Secretario de Estado en el Despacho

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigalpa, 10 de julio de 19SS- 
E1 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a RmiUo 
Connor y  Leticia García Sánchez, veci* 
nos de Comayagüela, en este departa* 
mentó, previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
— Comuniqúese.

L óM  g .
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El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele

Tegucigalpa, 10 do julio de 1928- 
fil Presidente de la República

acujchda :
Dispensar la publicacióo de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Fer* 
mín Pino y Beatriz Castellanos, vecinos 
de La Ceiba departamento de Atláotida, 
previo entero de diez pesos en la Admi
nistración de Aduana respectiva-—Co
muniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Hítete.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1922 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Ricar
do Raudales y Enma Seaman, vecinos de 
Yuscarán, depertamento de El Paraíso, 
previo entero de cinco pesos en la Ad 
ministración de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete

Tegucigalpa, 10 de julio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pegue a los señores J Róssner & CQ de 
esta Capital, la suma de ($574.96) qui
nientos setenta y cuatro pesos noventa 
y seis centavos, valor que les correspon 
de por un servicio de porcelana que pi
dieron al extranjero, por orden del Go
bierno y para servicio de la Casa Presi 
dencial. El gasto se imputará a la Par 
tida 1*. Gastos Diversos, Capítulo X II, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi 
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se de 
aseóla al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

le Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huete.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 275 00) 

doscientos setenta y cinco pesos, que por 
la Administración de Aduana de) Puerto 
de Amapala, se harán efectivos a los 
señores Teodoro Kóhoncke y C9, valor 
que les corresponde por cien ampollas 
de 914 que suministró a la Profilaxis Ve
nérea, para servicio de la misma. El 
gasto se imputará a la úoica. Capitulo 
V III, Departamento de Gobernación, del

Presupuesto General de Gasto*.—Comu
niqúese-

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

A n g e l  Z ú f l ig a  H uete .

Tegucigalpa, 10 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Daniel 
Zapata y  Brígida Cayetano, vecinos de 
Santa Fé. Departamento de Colón, pre
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana de Trujillo.— Comu
niqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 10 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Miguel 
S. Iriarte y  Sara Oliva, vecinos de La, 
Ceiba, departamento de Atlántida, pre
vio entero de diez pesos en la Adminis
tración de Aduana respectiva.—Comu
niqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 11 de julio de 1923- 
El Presidente de la República 

ACUERDA.
19—Que por la Oficina de Hacienda 

qne el Slinisterio respectivo designe, se 
pague a la Tropical Radio Telegraph 
Company. la suma de ($ 122-10) ciento 
veintidós pesos diez centavos, valor qnp 
le  corresponde por los meosajes inalám
bricos trasmitidos por cuenta de) Depar* 
t&mecto de Gobernación, dursnte el mes 
de junio recién pasado, según compro
bantes presentados a la Secretaría res* 
pectiva. E l gasto se imputará a la Par 
tida 14. Gastos Diverses, Capítulo X II, 
Departamento de Gobernación, de) Pre
supuesto General de Gastos.

29 * Requerir al TribunaJ Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6°, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones-—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
A n g e l Z ú f lig a  Huete.

Tegucigalpa, I I  de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Sa

lubridad Pública, se pague al Jefe de la 
Sección V I  de Uncinaria&is, Dr. D. B- 
Wilson, la suma de ($637.46 o. a .) ocho
cientos treinta y siete pe»os cuarenta y 
seis centavos oro americano, valor que

le corresponde por el 34 y 66# sobre 
($ 180.88) ciento ochenta pesos ochenta 
y ocho pesos oro americano, y ($ 1 175 69) 
mil ciento setenta y cinco pesos sesenta 
y nueve centavos oro americano, a que 
ascendieron los gastos de dicha Sección 
durante los primeros cuatro días y los 
restantes del mes de junio recién pasado, 
respectivamente, de conformidad con la 
contrata celebrada entre el Ejecutivo y 
la Rockefeller Foundation con fechaS 
de marzo de) año próximo pasado, según 
comprobantes presentados a la Secreta
ría de Gobernación. El gasto se impu
tará a la Partida Unica, Locha contra 
la Uncinaria en colaboración con la Roe- 
k> feiler Foundation, Capítulo X, Depar
tamento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos.—Comoníquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel '/Afíiga Huete-

Tegucigalpa, 11 de julio <ie 1928 
El Presidente déla Rspública 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta al Pe

rito Mercantil don Santiago Cb&mría, 
del cargo de Tenedor de Libros de la 
Tipografía, Litografía y Encuadernación 
Nacionales, rindiéndole Iss gracias por 
los servicios prestados, y Dombrar para 
que lo sustituya, con el sueldo da ley, 
al señor Luis Elvir. -  Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 11 de julio de 1928- 
E) Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Jasa 
F. Hernández y Adelina Funes, vecanee 
de Macgulile, departamento de (Maneto, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentes de S&iamá.—Oobw* 
níquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga I.fuete•

Tegucigalpa, 11 de julio de 192S 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($486.00) 

cuatrocientos ochenta y seis pesos, que 
por la oficina de Hacienda que el Mi
nisterio respesetivo designe, se pagarán 
al Director de Policía de Puerto Cortés, 
valor que invertirá en la compra de (17) 
veinte y siete capotes de hule para servi
cio del cuerpo de su mando. El gastóse 
imputará a la Partida 2*. Gastos Diver* 
sos. Capítulo X I, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos. -Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Au to .
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E S T A D O
CENTRO  A M  tfliUUi 7B1

de loe In g re s o s  y  E g r e s o s  h a b id o s  en  la s  O fic in a s  de  H a c ie n d a  d e  la  R ep ú b lic a .
d u ran te  el m e s  d e  n o v ie m b re  de 1922.

9

A Saldo a n te r io r ... ...............
RENTAS PRESUPUESTAS 

RENTA A 'UANBKA
- Juportaciéa....-  R»orl«e!An...
•  Acimo y Estiti* .
_  Piro y  Tonel a j
-  5% oro aeicioa »i...................

MONOPOLIOS
-  &«dm d% «gaurdieote...............

alcohol....................
Pólvora y Salltro.......

ESPECIES TIMBRADAS
— Rented« otp»l sellado y timbres..
— Ptpel do aduanas................— Impuesta de licores y ríaos...

pecuorio...
SERVICIOS

— Romo de correos..................
— Romo de teléK retos..................-  Cablegramas.......................

RENTAS VARIAS V EVENTUALES
— Producto de tierras. ■.
— Muelle...........................................
— Producto de consulados.....
— Montepío *%■■■
— Ingresoseventuales..

RENTAS ESPEDIALES
— Impuesto de Caminos........................... Sanidad...
IMPUESTOS CON DESTINO FIJO Y OTRO: 

INGRESOS NO PRESUPUESTOS
— Amortltedór. E. O...
— Impuesto de Puertos Menores....
— Oíros Postales...
— Pondo de Reserva del Telégrafo...
— Depósitos....
— Cuentas Corrientes............................
— Agentas corresponsales...
— Cambios..............................
— Resguardos Especiales........................
-• Contratistas ce especies. ..
— Traslaciones Varias...........................
— Tesorerías especiales........................

Balance.

30T.3iM, Sí
.11.*1 
IS.£3o 
1.3% 

8.667

ltt-630
545

i .sao

M.UM5.9%
6.956
10.593

11.258 
a.966 

919

831
3.560

9%
«49

8.506

93-501
18.603

169 
65 

330
44 

1.978
373.669 . 
60.018 86 
60.018 
3.118

45
128.836 
109.857

SO

IT ,. 347

%4 506

167.696

39.706

04

50

75

85

21.137 13 !

14.422

42.196

M

15

7S0.S65

I 1.527.574

GASTOS DE LA S RENTAS
Reata Aduanera..........................................
Monopolios ■ ■ ...............
Especies Timbradas... ............
Servicios-.. ............
Rentas varias y eventuales.....................

I 10.088 
37.568 
2 .MI 
1.368 
605

5S
40
06
84
00 I 52.289 »

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO
DeptOde Gobernación..............................................

— — Justicia.....................................................
— — 1UL Exteriores... ................................
— — Instrucción Pdbllca.....
— — Fomento y O. P - ................................
— — Guerra y Marina........................................
— — Hacienda..................................................
— — Crédito Público.............. -............. ............

IMPUESTOS CON DESTINO FUO V OTROS EGRESOS 
NO PRESUPUESTOS

88.AM «  
18.896 II 
6.460 t i  

18.90 »  
129.3a» 85 
143.113 »  
43.311 77 
94.974 63

— Gl roe Postales.........................
— Pondo de Reserva del Telégrafo__— Depósitos................................
— Cuentas Corrientes... ........
~  Agentes Corresponsales.............
— Cambios.................................
— Resguardos Especiales...............
— Tesorerías Especiales. ........
— Sostenimiento del Orden Pdblieo....
— Traslaciones Varias..................
— Saldos Pendientes.....................

v a  46 
601 00

1.4S6 96 
133.396 54 109.037 23 
I09.®7, 23 

1.708 T4 
68.606 05 
202.090! 90 
161.698; 48 

1.181 37

588.9 64

Roldo paro d iciem b re  de ¡9SS.

Balance.

f  257.913 93 

I  1.567478194

Oficina de Centralización de Cuentas y Estadística Comercial.— Tegucigatpa, 31 de julio de 1923.

J u l i o  C. C o e l l o , Jefe de Contabilidad.

ESTAD O
que demuestra el producto neto de las Rentas Presupuestas, los Gastos del Servícid'Pu- 

blico y otros Ingresos y Egresos Fuera de Presupuesto, habidos durante el mes
de noviembre de 1922

INGRESOS EGRESOS

Asido anterior.. ......................................
RENTAS PRESOPUBSTAS

I. —Rentas Aduanera.......................
II. —1Monopolios...................................
H I.—Sapeóles Timbradas.............................
IV . —Servicios......................................
V. -Rentas Varias y Eventuales...........  ...
VI. —Rentas ispeciaíes.....................

INGRESOS KN EFECTIVO NO PRESUPUESTO
Attortisación E. O.......................................
Impuesto de Puertos Menores......................
Giros Postales...............................................
Depósitos.......................................................
Cuentas Corrientes.......................................
Resguardos Especiales...................................
Contratistas de Especies...............................
Tesorerías Especiales....................................

Balance

o
•• $ i t r .u iH

* 374.417 98
130.127 35
37.054180 
19.767 91 
13.817 96 
42.19515 617.381 15

169 10
855C

142 70
522 81

239.664 04
1.409 71

45OC
34.256 75 276.294 61

1.021.023 40

GASTOS DEL SERVIC IO  PU BLICO

Departamento de Gobernación...................
’ ”  Justicia.........................
’ ”  Relaciones Exteriores...
’ ”  Instrucción Pública..
’ ”  Fomento........................
1 ” Guerra...........................
’ ”  Hacienda.......................
! ”  Crédito Público.............
RGB.ESOS TURRA DE PRESUPUESTO

II 82.
18.808
6.160 

12.623 
126.529 
143.1 
43.341 
94.974

8)4 61
11
21 
2G 
88 

UfeQ 
77 
62 521.96364

Fondo de Reserva del Telégrafo...
Agentes Corresponsales................
Cambios........................................
Sostenimiento del Orden Público.
Traslaciones Varias......................
Saldos Pendientes.........................

16 00 
49.01687 
49.018 87 

102.026,96 
32.66166 
1.16137

Saldo pura diciembre de 1BSS

Balance...

234.12)8)

t tB7,91s\

Ii.o2i.tót*i

Oficina de Centralixaeión de Cuentas.—Tegacii&alpa, 31 de julio de 1923.

J u lio  C. Co ello . J « f «  de Ctattbilidad.
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B A L A N C E
de Prueba, Sumas y Saldos de las operaciones practicadas 

en la Oficina General de Centralización de Cuen
tas y Estadística Comercial, durante el mes de no

viembre de 1922

CUENTAS
RA1.TXWKE A?SRTO H A

HABER

AdBMftde Attuttift.........
Poerfeo Corté» 
TroJIlk» ...
La  Ceiba ...
Ro*w>Adnltil*tr*<*tAn de TefUdrelpe 

.. Oontiint El Pent&o.. 
Cholutece 
Valle 
La Paz 
Olanch 
SU Bárbara 
Yoro 
(iradas 
Intlbocá Copáp 
Cortea 

, OcotePeq
Tesorería bsneral de Camlnoa . 

” de Salubridad
OajaNaclooal.....................
Beou Aduaoera ..
Monopolio*.........
Especies Timbra as 
BerétcUa ... .
Rentas Varias y Eventuales.... 
Rentas Especíale 
Amortización E O 
Impuesto de Puertos M or 
Ciros Postales .
Pondo de Reserva del TrMmto 
Depósitos .
Cuentas mentes...........
Resroardos EspeciaJe 
Traslaciones Varias 
Tesorerías Especiales ... 
Contratista de E»i>
nepmto de Qobernic» n....

. Justicia
Relaciones ICÉ.... 
(nstrnooc ti KbU a 
Pbaento r OO. pp 

, , Guerra .. .,
. Hacienda

Créd to Pdbl 
Pensionados
Depósitos por Concesiones.....
Agentes Corr ponasíes.....
Cambios.............
Documentos por Cobrar 
bastos Federaie ...
Attlclfss per SaeWe» y  Ce tratas 
Tmwrli QueralA* Caail «  cíe 
Hacienda Nacional 
baldos Pendí ntes...
Bienes Raíces ................
Aplanadoras ..........
Cuarto Empréstito Libertad.,. 
Pasead* Boadgraa •Trie. Geo*r«l di 
CattlaM ................

Reconocimientos Decreto N
deJfc» ...............

Tria Se la tria KkSmeI to «wftría p. 
Sostenimiento del Orden Púbitoc 
Tesorería de Salubridad cta. te 
Tlpoyratía Nací nal cta. cte... .

HA t ANCtt P P  A MA*

DEBE

i* süü 
-42 1 ¡80 

io oas o- 
12 olee 1 0 liOá- t \ h*i

1P7 J0[
1 455|á0 i sto'M 
i roa u 
i ese 

V ü  
22»

V 834 
I* SO5 

480 
12 923 
128 5S 
148 119 
43 341 <43 i»:» 
i  O'b 48

I M i
527

3I.92S1 1-1
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Teguclgalpa, 31 de Julio de 1923.
Julio C. Uoello.—Jefe de estabilidad.

)a referida aldea, indicando pera tal efecto uq 
terreno nacional baldío de una extensión d* 
una legua cuadrada, emoj linderos son } «  si. 
gutentes: al Norte, el mar; al Sur, montana 
inculta; a) Este, fiístrro Prieto: y al Oeste, Río 
Esteta ). Lo que se pone en c< noel miento del 
público para los efectos de l e y 'Trujlllo, 16 
de abril de 1923
2i—2« J. E. Castro.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Copán, hace saber: que d 
abogado don Demetrio Hernández, de este ve 
clndario, se lia presentado aestouficics dentro, 
ciando como nacional una faja de terreno que 
llaman «L a  Bolsa», compuesta de des cibalie* 
rias tres cuartas de extensión superdcial, pro
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te
rreno ejldal de Florida; al Sur, Terreno de Le- 
paerita, de propiedad de Cruz Dubón: al Orlen 
te, terreno £1 Ciruelo, de propiedad deldenua 
ciante; y al Poniente, terreno ejldal de 8aa 
Antonio. Lo que se p< ne en conocimientod«\ 
público para Jos efectos de íej .—Saeta Rosa, 
18 de junio de lu23
1—ó Gilberto Pineda.

Er suscrito. \d;Bini.stra(ior deBeDtasdceite 
d partamento hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo Re- 
y »  Brt, mayor de edad asado, comerciante y 
vecino de San Nicolás, denunciado como nacio
nal un lote de terreno Mamado «El Comedero*, 
sito en jurisdicción de) pueblo de Atina, como 
de seis caballerías de extensión, más o meoos, 
propio para la agricultura y crianta de ganado, 
y limitado asi: al Norte, terreno ejldal del pue 
blo de Atima y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur. terreno ejtf a! de la al
dea de Berilo, del municipio de Atima: al Es
te Río Frío de por medio c o d  terreno nacional: 
y a Oeste, con terrenos ejidales del pueble de 
Lepaera, departamento de Gracias. Lo que se 
pon en ct nocimiento del pdblico pera los efec
tos de ley .-Santa Bárbara, 20 de juüo de 1923. 
j o Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de lientas del 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el seGor Licenciado don BasUts 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja cíe terreno con 
ligua a la faja que denunció como nacional, coa 
el nombre de «E l Encantado», con fecha vein
tidós de junio del año próximo pasado; que 
dicha (aja de terreno lleva el mismo nombre, 
dista como se is kilómetros de esta ciudad, pro
pia para la crianza de ganado, como de tres

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el 
dfa de hoy, a las dies de la macana, se ha pre
sentado la primera copia de una escritura pú 
bllee autorizada en esta ciudad el diez y siete 
de mayo de mil novecientos veintidós, ante el 
Notario Licenciado don CoraeJJo JOaJJae S,, 
por la cual Doroteo Zóniga dá en pago unas 
propiedades a favor de don Juan Meza, por la 
suma de trescientos pesos plata, las cuales se 
describen así: una casa de b&hareque cubierta 
de tejas, de seis varas en cuadro, con su corres 
pendiente cocina, ubicada en un solar de cien 
varas, más o menos, cercado de piedra, madera 
y mótate, y limitada: al Norte, propiedad de 
Rafael Ríos; al Sur, casa de Miguel Zúniga: al 
Oriente, propiedad de Sotera Girón de Zúniga: 
y al Poniente, propiedades de Andrés Cortés y 
Oelsa Zúniga Otra propiedad como de cuatro

manzacaa de extensión, cercada por todos sus 
rumbos con piedra y madera, y limitada: al 
Norte, propiedad de Sotera Girón de Zúniga; 
al Sur, propiedad de Esteban Jacanes; al Orien 
te, con terreno ejldal; y  al Poniente, terreno 
libre. Estas propiedades están situadas en Tá
mara, de este término municipal. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 22 de agosto de 
1»23.

ALONSO V. GAlvez.

EJ Infrascrito, Administrador de Reotas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa 
ber- que con fecha dos del corriente se knn 
presentado a esta ottclna los señores Albino M, 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su corácter de 
Alcaldes AuxiJJaresdela aldea de Río Esteban, 
jurisdicción del municipio de Batíate, tn este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a

caballerías de extensión superdcial, y que tie
ne por linderos: al Norte, terrenos Los Culo- 
eos, Yarushín y el denunciado por don Joan de 
Dios Villeda; al Sur, terrenos de don Jesús 
María Rodríguez p. y ríos de Ei Higuito y Mal- 
cupa; al Oriente, terreno del mismo seflor 
Rodríguez p.: y al Poniente, el terreno baldío 
que denunció antes. Loque se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Santa. Rosa, 12 de Junio de JU23.
24—29 Gilberto Pinkda.

DE ADMINISTRACION-
Se pone eu conocimiento de los intere 

sadoÑ que. La Gaceta uo dará poblicidac 
a niugúo aviso sin que antes haya «ido 
enterado su correspondiente valor.

T ic . Naoiosa). — Avenida Cervantes
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